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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante TATIANA VANESSA ARTEAGA ORREGO Asistió 

Apoderado del demandante CAROLINA MARTÍNEZ ARENAS Asistió 

Demandados 
TELECINCO S.A.S 

CARLOS ALBERTO JARAMILLO MUÑOZ 
Asistió 

Apoderados de los demandados  MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS.  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
REINTEGRO – PERIODO DE LACTANCIA.     

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante  

 Se recepcionan testimonios: 

 

RIGOBERTO MOSQUERA – LUIS FERNANDO CANO VIDALES -  

  

Se decreta y practica de manera oficiosa interrogatorio al Representante legal 

 

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 207 DE 2023: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-. DECLARAR que la terminación del contrato de trabajo suscrito entre TATIANA 
VANESSA ARTEAGA ORREGO y TELECINCO S.A.S es ineficaz, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta sentencia.  



 
SEGUNDO.-. CONDENAR a TELECINCO S.A.S HOY TORNEOS COLOMBIA S.A.S que en el 
término de quince (15) días contado a partir de la ejecutoria de la sentencia, REINTEGRE a la 
demandante TATIANA VANESSA ARTEAGA ORREGO al cargo que desempeñaban en el 
momento en el que se produjo su despido el 1 de Junio de 2017, a un cargo de igual o de 
superior categoría y remuneración, debiendo PAGAR los salarios, prestaciones legales a los que 
tenga derecho la demandante y los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, dejados 
de percibir, durante el tiempo que estuvo desvinculada hasta cuando se materialice el reintegro. 
 
TERCERO.-. CONDENAR a TELECINCO SAS HOY TORNEOS COLOMBIA S.A.S a PAGAR 
intereses de mora a la tasa máxima legal, sobre la condena impuesta por concepto de salarios y 
prestaciones, que se lleguen a causar a partir de la exigibilidad de la sentencia. 
 
CUARTO.-. DECLARAR parcialmente probada la excepción de pago por las sumas de dinero 
pagadas a la terminación del vínculo laboral el 1 de junio de 2017, por concepto de salario, 
vacaciones, prestaciones según liquidación del contrato de trabajo y probada la excepción de 
COMPENSACIÓN por la suma de $ 17.190.246 pagada por concepto de indemnización por 
despido sin justa causa, valor que será compensado la condena impuesta en esta sentencia. 
 
QUINTO.-. ABSOLVER al demandado CARLOS ALBERTO JARAMILLO MUÑOZ, de todas las 
pretensiones incoadas en su contra por las razones expuestas.  
 
SEXTO.-. CONDENAR en costas a TELECINCO S.A.S hoy TORNEOS COLOMBIA S.A.S se fijan 
agencias en derecho, en cuantía equivalente a (3 s.m.m.l.v)., en favor de la parte demandante.  
 
Notificación en estrados. 
 

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 

recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

RECURSO: Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de 
Procedimiento Laboral, se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado 
por TELECINCO S.A.S hoy TORNEOS COLOMBIA S.A.S y se ordena la remisión del 
expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín en apelación  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina siendo las 11:55 a.m. 
 

 

MÁBEL LOPEZ LEON  

JUEZ 

 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b8311732-578d-487f-b51f-
f27942874513?vcpubtoken=f103b151-ccb7-4e31-9152-93163c253dbb 

Sentencia-Apelación: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4baf5f19-c51d-4c01-aeb0-
36ccfc58540c?vcpubtoken=0ad64365-b4df-4e20-a88b-f935a2afeae8 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b8311732-578d-487f-b51f-f27942874513?vcpubtoken=f103b151-ccb7-4e31-9152-93163c253dbb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b8311732-578d-487f-b51f-f27942874513?vcpubtoken=f103b151-ccb7-4e31-9152-93163c253dbb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4baf5f19-c51d-4c01-aeb0-36ccfc58540c?vcpubtoken=0ad64365-b4df-4e20-a88b-f935a2afeae8
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4baf5f19-c51d-4c01-aeb0-36ccfc58540c?vcpubtoken=0ad64365-b4df-4e20-a88b-f935a2afeae8


Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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